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Conservador de Bienes Ralces 
de Santiago 

    

Certificado 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Bienes Raices y Comercio que suscribe, certifica que no hay 

constancia al margen de la inscripción social de fojas 67 número 63 del Registro 

de Comercio de Santiago del año 1995 correspondiente a la sociedad “Smytsa, 

Servicios Maritimos y Transportes Limitada”, que los socios le hayan puesto 

término al 3 de marzo de 2015. 

Santiago, 4 de marzo de 2015. 
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VICTOR MEDIO! MUÑOZ 

OficTal de Legifizaciones 
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"Ab. María del Carmen Montenegro Vargas 

NOTARIA CUADRAGESIMA S
EGUNDA | 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL   
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Carátula: 9444302 

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N*%19.799, 
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad 
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador,cl, 
donde estará disponible por 90 días contados désde la fecha de su emisión. 

Cád. de verificación: cvn-S0ibce-0 Documento impresa es sólo una copia del documento original. 
wwew.conservador.cl 

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

    

  
 



  

Marga" 

J - 

     

  

   

  

     

      

Maisteño 

AAFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO y Movilidad Humana 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 680/2015 

AE L ALVAREZ CAICEDO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES 

registros de este-Conéufádo por lo tanto, certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé 
pública en el Ecuador. 

Arancel Consular: 111 15.8 

Valor: US$ 50,00 

de Relaciones Exteriores 
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FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20150901042D00696 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICADO REGISTRO DE COMERCIO DE SANTIAGO y 

que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se deyuelve el(los) documento(s) en 1 

foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su conténido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 24 DE MARZO DEL 2015. 

- Kgdlom Jena. 
NOTARIO(Á) MONTENEGRO VARGAS MARIA DEL CARMEN 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 


